
-- -... ---__-__ -- - 
ñúMÉBO ‘10% 1889 --- -. 

DIARIO 
DELAS 

SESIONES 
.-- - ..-..- --_-____-- --_-._____ 

LEGISLATURA .EXTRAORDlNARIA. 

PRESIDENCIA DEL SR. ISTURIZ. 

SESION DEL DIA 16 DE ENERO DE 1823. 

Se léy6 y aprobó el Acta de la anterior. 

Se .msndaron agregar B ella los votos particulsrec 
de los Sres. Ruiz del Rio y Sequera, contrarios B la 
acordado por laa Córtes sobre la formacion de compañlae 
de cazadores constitucionales, 

El Sr. Olioer presentó una expoeicion de los odcia- 
le3 Cte laa oflainas del Crédito público de esta cúrte, fe- 
licitando g las Córtes por laa sesiones de 9 y 11 del 
Corriente, p manifestando los sentimientos pstrlóticor 
qne los animan. Se ley6 dicha exposicion, y despuee 
otra del Tribunal Supremo de Justicia’sóbre lo mismo, 
Y las Córtee acofdaron se dijese que las habian oido 
Con agrado. 

Se di6 cuenta de una exposicion de los indivlduos 
del regimiento de caballería de la Una haciendo al- 
gunas observaclouea sobre la ordenanza del ejército. Se 
mandó pasar á, la comision de Guerra. 

Se dló cuenta de varios dictimenea de la ComiSiOn 
encargrtda de format 10 inatruccion para el gobierno- 

económico-político dc las provincias acerca de las adi- 
ciones hechas por algunos Sres. Diputados á los artlcu- 
los de la misma Instruccion. 

Quedaron aprobados. 

El Sr. Adan ocupó la tribuna y leyó una expoai- 
cion de los señores oficiales de las Secretarias de Esta- 
do y del Despacho de Hacienda y Gobernacion de la 
Península felicitando B las Córtea por las sesiones de 9 
y ll del corriente, y asegurando B las mismas do su 
decision de morir en defensa de las libertades phtrias. 

EI Sr. Benito ley6 otra exposicion del inspector ge- 
neral de Milicia activa y demBe oficiales y empleados 
en la propia inepeccion sobre lo mismo. 

El Sr. Infante ley6 una exposicion de varios oflcia- 
es que han sido de la Guardia Real, y que en las ocur- 
‘encias de Julio último pertenecieron al ejkcito patrio- 
;a, y otra de los individuos de la Contaduría mayor de 
:uontas de la Nacion, ambas sobre lo mismo. 

Las C6rtes las oyeron con agrado. 
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Se di6 cuenta de una exposicion del ciudadano Mi- 
nutria, acompafiando un ejemplar del Ttalado sobt~ be- 
ne~?cios cclesisslicos, del cé!ebre Blancsrti. 

fas CJrtea lo recibieron con agrado, y 98 man36 pa- 
sar á, la Biblioteca. 

Se ley6 la sesion dc las CJrtcs de 9 del corriente, en 
la que se presentaron las notas da los Gabinetes dt? 
Frsucia, Austria, Prusia y Rusia; y habi8ndose halfa- 
do conforme cou lo aprobado por las Córtes, fuí! dr:natla 
por todos los Sres. Diputados, scgin lo acordado por las 
mismas. 

Obtwida la palabra, dfjo 
El Sr. SURRli: Hoy cs uno de los dias que reputo 

por más felices dc mi villa: lo prim !ro. porque tengo el 
dis!inguidisimo honor dc ser intkrprcte de loa scnti- 
mientos de mia compañeros los miliciano; de Madrid 
manifestados cu una expckcion, en la cual felicitan á 
las CMes por su con4uct.a enérgica y rigorosa en las 
ses:ones dc 9 y 11 dul corriente. y la cual me han en- 
cargado presente B las Cbrtcs; y lo scguwlo, porque la 
misma Milicia saplica en otra cxposicion que Ias Córtcs 
tengan á bien autorizar al G lbieruo para que disponga 
de esta benemérita fuerza para batir á los fwciosos que 
se han presentado cerca dc aquí. Tengo tanta m:is sa- 
tiefaccion en presentar estas exposiciones, cuanto que 
por ellas SC desmiente lo que cn esas notas Insultantes 
SC dccia acerca de que una faccion dominaba al Gobier- 
no. Aquí está, no el fruto dc una facc.iop, sino la ex: 
presion de 3.090 ciudadano’q, que son conocidos todos 
en la sociedad por sus relaciones, y vienen á manifes- 
tarla libremente. 1) 

En seguida ocupó la tribuna, y léy6 la siguiente 
cxposicion: i 

ctCuando los déspotas calumnian Q los pueblos iibre9, 
no hay más rospuesta que la virtud. Ctiando 103 insul- 
tau, se presenta cl pecho, se opone la constancia, se 
batalla, se triunfa 6 se perece, y no Sc cerlc. Tales fuc- 
rou siempre los hijos de la heróica España, y tales fuis. 
teis vosotros iOh Reprewptantes dc la Naci,)n! cn los 
dias 9 y 1 1. Llenástcis las esperanzas de la P&tris; di- 
jisteis Constftucion de 1812, y ella será hasta el pos- 
trimcr suspiro del. últirno de los españoles. La Mili- 
cia Nacional local vobItarii’&! ambks’ armas de Nadiid 
tiene hierro y vlitud. Contad con ella la primera para 
salvar la Pátria 6 para morir peleando y gritando liber. 
tad. Unanse 10s pokhfados de Europa para sostener que 
los pueblos son la hereqcia de ciertas familias prlvile- 
giadas; la Nacion espa?ola no es ni puede ser patriao- 
nio de ninguna familia ni persona, y la Milicia Yacio- 
nal preflere un oqut fud'!Espoka Zibrc, ,4’hi cxist’cncia más 
feliz como sea sin la Constitucion de 1812. )) 

Las Cúrtes la oyêron con particular agrado, y acor- 
daron se insertase en este Diario. 

‘igualmente se ley6 la s&nnda, que dccia así: 
(td las CMes cxltaordinariaS. - Los milicianos na- 

cionales voluntarios ‘dc Madrid, que tuvieron el honor 
do defender la iibcrtad constitucional de las Espafias en 
el memorable 7 de Julio, se creen con uti derecho B dc- 
fenderla donde quiera qne se halle atacada. ‘Uia clr- 
cunstancia feliz para ellos los pone en el caso de poder 
acreditarlo nuevamente Los facciosos procedcntcs de ’ 

_--.-.--___ 

Aragon se han presentado en la provincia de Guadala- 
jara y ri los confines de hta. DC los tres batallones ya 
formnlios de iutantcria, del escuwirou dc caballería, 
ninguno m6s digno que los otros, ninguuo más mere- 
ccdor que los demás de la honra de batir á :os enemigos 
do la Constitucion; igual eS la decision; igual cs el eu- 
tuslnsmo de todos para defenderla. 1.~ heróica guarni. 
.cion da Xadrid, -porte ha salido ya, el resto va á salir 
en persecucion de los facl:iosos; los milicianos quisieran 
acompnúarlos; pero un articulo coustitucional impide al 
&obierno aceptar sus votos y sus ardien@s deseos. 

La compailia de grannderoa del tercer batallon, 
aprovechando IU feliz coyuntura de hacer hoy In guar- 
dia B las Cartee, se atreve i elevar d lae mismas la ma- 
nifeejtacion del honor y decision de todos sus compaùc- 
ros; y coaflads en que las que tantas honras han hecho 
4 los detenswis de la libertad ea el 7 de Julio no po- 
drlíu ncg:\r!cs la única gracia que Ies piden cn recom- 
pcnsa, 

Suplican rcspctuosamcnte 5 las Córtcs extraordina- 
rias, á nombre de toda la blilicia de Madrid, que COU 
IR urgencia que requiere cl caso se sirvan autorizar al 
Gobierno á An de que pueda hacer uso del todo 6 prcrtc 
dc dicha fuerza para la persecucion de los facciosos 
preswitado~ en Is- provincia dn Gnadrlajara. 

Madrid 16 de Enero de 1823. =El comandante drl 
tercer batallon, P&dro Surrá y Rull. =Rl comandante 
del escuadrou, Conde de Tilly.=Benito blarraci, CO- 
mandante accideutal del primer batallon.=Francisco 
Javier Achútegui, comandante del segundo battillon.= 
Rafael ‘Bbrruezo, ajudante primero del tercer bata- 
Ilon .=Juan M’Unuel Ruiz dc Arana, ayudante seguudo 
del tercer batallon .=El teniente de ia quinta del tcr- 
cero, ,José Waldo. = Juan d,: Muguiro é Irribarren, ca- 
pitan dc la guard1a.n 

El Sr. FERRER (D. Jooquinj: Seiior, si alguna 
prueba Ic quedaba que dar á Ia noble y á la valiente 
Milicia Nacional de Madrid de su patriotismo, ésta puC- 
de mirarse como adicional. Las Córtes,.no pueden dejar 
de haber oido esta sol’icitud tan militar, tan española Y 
tan. patriótioa, si0 aquella emooio& que yo eieots en 
este momento en mi interior.. Yo no sL; ha&%& punto 
puede ser útil, el que salgan á hacer eso servicio extra= 
ordinario, y que, como se C&X en la representecion, nO 
se puedo hacer fuera de la provincia sin un permiso 
particular de las CGrtes. No puedo m&ms de apoyar que 
se paso al Gobierno para que su prudencia determine 
qué parte de esta Milicia .aerá útil que salga ahora, ha- 
ciendo las Córteo á estos beneméritos .miliqlaao8 Un8 

u.mnif+$aciap ealemne de. cufin gratoe Is son suso 8erVi- 
cias y loe sentimientos que demuestra esta represea- 
tacion. , . 

El Sc. CAhA: Me lwanto á apoyar la representa- 
cion de eaoa digníaimoa ciudadanos miliciaoos, RO &a- 
mente por los sentimientos que en ella expresana sino 
por cl recuerdo que nos hacen de sus heróicos servicios 
en el 7 de Julio en favor de la causa nacional. Repito, 
como he dicho en otra ocasion, que tal vez debemos á 
sU noble doeisitin 4 vernos sentados on eetoe respeta- 
bles exaños. Yo apoyo, pues, que ISS Córtes autorlwn 
al Gobierno para quo les permiti aalit; y ya que esa 
miserable horda dc esclavos han venido cerea de nues-” 
tras confines, y scgun parece que anuncian tratan do 
dirigirse á bladrid, salgan los milicianos de Madrid b 
rechazarlos y á darlos cl escarmiento merecido. (ff?aa- 
dcr apZawor.)*Esto lo barAn oon‘ tants más ardor, no 11010 
Por defender la libarted, alno tambkn porque vIeneu 
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capitaneando eaa miserable horda dos extranjeros que 
pertenecen el uno al Imperio de Rusia Y el otro B la I. 

Aprobado. 
((Art. 5.‘. reformado. Para la manutencion do estas 

Francia. (Repetidor a&m.~&.) 
. 

El Sr. INFANTE: Poco hay que decir cn esta 
cuestion. Yo veo decididos g todos los Sm. Diputados B 
apoyar la exposicion hecha por la .\lilicis Nucional vo- 
luntaria de Madrid. Este mes, como yo me habia pen- 
sado, parece que ra B ser 01 mes de las glorias. El G;o- 
bierno di6 In iuiciative; Iris Córtcs Ic sigcicron, y todos 
los cspanoles, todos, t01.1’38, han ncrediM0, como cl 
Gobierno y la3 Cúrtcs, su dccision cn sostener !a libcr- 
tad. Yo en este momeri!o me veo cnagcnado como siem- 
pre que llegan estos casos. Parece que los enemigos es- 
tán poniendo B praeba el pstriotismo de los españoles, 
para que acrediten todos los dia cuClles son sus senti- 
mientos y FU dc$ision de perecer autes q*ie sucumbir 
jamás, jamás, nl despotismo, que desapareci6 para siem- 
pre de nuestro suelo. La Milicia voluntaria de Madrid, 
que tantos testimonios habia dado antes del 7 de Julio 
de su pntrio:;smr>, ha representado en el dia q*Jc quiere 
salir dsl.wkto de la provincia A extermiuar á los enc- 
migos de la Pitria: piden emplear sus bnyouotas con- 
tra esas hordas de foragidos que, ahuyentados de Ara- 
gon, han tenido la desgracia de pisar unn provincia in- 
mediata á la capifal. Estos ciudadanos beneméritoi que 
representan quicrcn la Constitucion y la libertad, y no 
quieren la anarquía que los enemigos de la misma liber- 
tad y de la Espaaña proclaman que se desea. ¿Qui! testi- 
monio mk! público y autentico SC puede dar de esta ver- 
dad dichosa? h vosotros hijos distinguidos de la Plitria, 
que no podeis mQnos dc pensar así, yo, lleno de igua- 
les sentimientos. seré el primero que os imite pidiendo 
á las Córtes que me permitan tener parte en el exter- 
minio de esos malvados si osaren acercarse á la capital. 
iIndignos, que tantos males están causando á esta Ea- 
pafia que obre los brazos para su bien! Más se exalta 
mi imaginacion y la de todos los voluntarios ai bonsi- 
dernr que un l3essieres y un Ulman son los que capita- : 

! fuerzas las -Diputaciones provinciales SC arreglarán 6 
lo dispuesto cn cl art. 38 del reglamento de policía, 
pudiendo, á falta de estos arbitrios, usar de los fondos 
públicos de la provincia.» 

Despucs de una ligera discusfon, quedó aprobado. 
ct;lrt. 6.’ LOS indivíduos que sirvan en estas com- 

pañías esta& sujetos 6 las leyes penales del ejército 
en todos los delito3 6 faltas del servicio.)) 

Aprobado. 
((Art. 7.’ No so les suministrarán raciones de nin- 

guna especie, y solo disfrutarlín del nlojamiento; pero 
los Ayuntamientos deberán proporcionarles los víveres 
que necesiten, pagándolos B precios justos y convcn- 
cionales.0 

Aprobado. 
((Art. 8.’ A los que sirvieren en estas compañfas 

y les cupiere la suerte para cl reemplazo del ejército, 
SC? les abonará In tercora parte del tiempo que hubiesen 
servido en ellas, y la mitad si les tocare servir en la 
Milicia activa, bajo las condiciones que se observan 
para los que sirven en estos armas.,) 

El Sr. LOPE2 DEL BASO: No sé por qui: razon 
no se les ha de abonar á estos individuos nada m6s que 
la tercera parte del tiempo que hayan servido cn estas 
compañías en el caso de entrar 5 servir en el ejkcito, 
mucho más cuando en aquellas es evidente que hacen 
un servicio tan activo y peligroso como losque sirven en 
la Milicia activa, á quien se abona la mitad del tiempo 
que sirven en esta arma; por tanto, me parece que se 
les debe considerar en este mismo caso S los indivíduos 
que sirvan en dichas compañías para el ekcto de abono 
de tiempo. 

El Sr. MYELENDEZ: Si á los milicianos nacionaks 
Ikales solo se les abona una cuarta parte del tiempo 
que sirven en la Milicia en caso de caberles la suerte 
de reemplazar al ejército, siendo asi que &stos c$tiIl 

neau B esos bandidos. iY quien no se exaltará al ver el 
fuego páki0 que manifiestan los milicianos de Madrid? 

expuestos á igua!es peligros que los que pueden cor- 
rer las compafiías de que se trata, las cuales disfrutan 

liuego, pues, á las Córks que por un acto muy autén- de un sueldo por la provincia, iqué extrafio es que no 
ticO y marcado digan el gusto con que han oido á estos se les abone más que una tercera parte del tiempo que 
Voluntarios nacionales, y que accedan á su solicitud, 
pasándola al Giobierno, para que disponga si es nece- 

llevan de servicio? Yo diría que es excesivo este abono, 
y que solo debería ser cl mismo que SC hace 6 la Mill- 

sario dc la Milicia Nacional voluntaria de Madrid para cia local, máxime cuando los peligros á que sC expo- 
exterminar esas bandas de ladrones. )) nen aquellas compañías en la persecucion de malbecho- 

Se declaró este punto suflcientcmentc discutido, y res no es tan grande como se cree, puca 10s ladrones 
las C6rtes acordaron por unantmidad haber oido esta rc- nunca presentan batalla, sino que huyen. 
presentacion con particular agrado, y que se remitiese ISl Sr. OLIVER: No comprendo bien cu:íl es la ra- 
al Gobierno para que haga el uso que convenga dc esta , zon por qué á los individuos de estas compafilas quo 
generosa y patriótica oferta, á cuyo efecto se ic au- pasen á servir en la Milicia activa se les abona la ml- 
toriza. tad del tiempo, y que pasando á servir en el ejército 

no SC les abona más que la tercera parte, no habiendo 
6 mi entender ninguna dikrencia entre estos dos ser- 

Sc continuó la discusion sobre cl proyecto de la for vicios; y así, quisiera quo los señores de la comislou 
macion de compaiiias de cazadores. me explicasen esto. 1) 

ctkrt. 3.“, nuevamente redactado por la comision re- ( El Sr. Muro manifestó que la comision uo fcnia 
fundiendo en él el 4.‘: inconveniente en fijar igualmente el abono de la ter- 

({Las Diputaciones proviucialcs cuidarán de la ad- cera parte del tiempo para los que pasasen á servir cn 
mision de 10s intiivíduos que SC ofrezcan á servir cn la Milicia activa. 
estas companíss, y har;ín la. eleccion de los sugetos que ! Declarado el punto suficientemente discutido, que- 
hayan dc mandarlos con aprobacion del Gobierno. Para d6 aprobado el artículo. 
la organizacion de la fuerza, y para arreglar su scrvi- cthrt. 9.’ Si algun iudivíduo de estas compañías 
cio, dotacion, vestuario y armamento, las mismas Di- j falleciera en accion 6 refriega con facciosos 6 cualcs- 
putaciones propondrán al Gobierno lo que estimen con- , quiera enemigos del órden público, tendrán SUS fami- 
veniente, y 6ste podri aprobarlo iutcriuameutc sin per- liaa el mismo derecho que las de los que sirven en el 
juicio de dar cuenta á las Córtes. )) ejército B las pensiones estqblecidaa. D 
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Aprobado. 
por último, para proponer lo conveniente ncerca de 

la manutencion de esta fuerza en algunas provincias 
donde es muy numerosa, y su gasto de mucha consi- 
deracion, opina la comision que este expediente debe 
pasar á la de Diljutaciones provinciales. 

Varios Mrcs. Diputados impugnaron cstc dictamen 
de la comisiou, manifestando que no existia ninguna 
comision de Diputaciones provinciales que se encargase 
de esta parte del proyecto; y que la misma comision 
que habia entendido en él, era la que debis proponer 
lo conveniente para la manutencion de esta fuerza. 

El Sr. dgllon, como de la comision, manifestd que 
Bata no podia encargarse de este asunto á causa de 
no tener los datos suflcientcs para proponer sobre el, 
mucho m6nos cuando las Diputaciones provinciales de 
Tarragona y Pamplona habian manifestado no serles 
posible pagar de los fondos públicos la fuerza que se 
habian visto en Ia necesidad de levautar para Usegurar 
el órden en aquellas provincias; y por último, dijo que 
podia encargarse este asunto B la comision que habia 
entendido en la Iostruccion para el gobierno económi- 
co-político de las provincias, puesto que no existianin- 
guna comision de Diputaciones provinciales. 

Declarado el punto suficientemente discutido, que- 
d6 aprobado el dictámcn de la comision con la modifl . 
cacion prnpuesta por el Sr. Ayllon. 

Se mandó pasar B la comision una adicion del sei5or 
Oliver b este mismo proyecto. 

-. - -__--- 

Las Córtcs oyeron con particular agrado uua expo- 
sicion de los oficiales que componen Ia Secretaría de 
Gracia y Justicia, remitida por el Sr. Secretario de este 
ramo, en que felicitan é las Córtes por sus resoluciones 
en las sesiones del 9 y ll. 

l 

Asimismo oyeron con agrado la exposicion que con 
el mismo objeto dirigian á las Córtea los individuo8 de 
la Dircccion de correos, incluso cl director de este es- 
tablecimiento D. Manuel Campos. 

Se ley6 una exposicion de los taquígrafos de la re- 
daccion del Diario de Córfes, en que manifestaban B las 
mismas sus deseos de emplearse como individuos que 
son de la Milicia nacional local voluntaria de Madrid 
en el exterminio de los facciosos, aguardando la reso- 
lucion dc las Córtes sobre este punto. 

El Sr. ..ZWucCa manifestó que estos indivíduos eran 
indispensables‘para la redaccion del Diario de las Ch- 
ICO. Estas oyeron con particular agrado dicha expost- 
cion, y declararon no poder acceder B su solicitud. 

Se ley6 y aprobó la minuta de decreto sobre la li- 
quidacion y pago de créditos B los acreedores de la 
Junta de reemplazos. 

El Sr. Presidente anunció que mañana se discutirian 
los asuntos pendientes, y levantó la eesion B las tres 
y cuarto. 




